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La serie Borradores de Economía, de la Subgerencia de Estudios Económicos del Banco de la
República, contribuye a la difusión y promoción de la investigación realizada por los empleados de la
institución. Esta serie se encuentra indexada en Research Papers in Economics (RePEc).

En múltiples ocasiones estos trabajos han sido el resultado de la colaboración con personas de otras
instituciones nacionales o internacionales. Los trabajos son de carácter provisional, las opiniones y
posibles errores son responsabilidad exclusiva del autor y sus contenidos no comprometen al Banco de
la República ni a su Junta Directiva.
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Este documento calcula las pérdidas y beneficios de un incremento del Salario Mínimo Legal para
Colombia en el año 2006 siguiendo la metodología de MaCurdy y McIntire (2001) y O’Brien-Strain y
McCurdy (2000). Para ello, se utiliza la matriz Insumo-Producto del año 2006 y la Encuesta Continua de
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Hogares Nacional del primer semestre de 2006. Los resultados sugieren que un incremento del 10% en
el Salario Mínimo Legal produce un aumento de 1.44% sobre el índice de precios al consumo, lo cual se
refleja en una pérdida neta para los hogares colombianos de 0.73%. El ejercicio muestra que una alta
proporción de los hogares más pobres no se benefician de los incrementos del Salario Mínimo, más
aun, estos incrementos no tienen efectos sobre la desigualdad y la pobreza.

La serie Borradores de Economía es una publicación de la Subgerencia de Estudios Económicos del
Banco de la República. Los trabajos son de carácter provisional, las opiniones y posibles errores son
responsabilidad exclusiva del autor y sus contenidos no comprometen al Banco de la República ni a su
Junta Directiva.
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